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SEgOLACiliiTTE IE |ÍDTTilVI,9TRIT CIÓil tr o68-2024 -TINC

Que, la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' zzgrz, en su artículo 26', prescribe: "La administrac¡ónmunic¡pal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, direccióa ejecución,superuis¡ón, control concurrente y posterjor. Se nge por los princip¡os de legalidad, economfa, transparenciasimplicidad, eficacia efrciencia, part¡cipación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley Ne 27444. Lasfacultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley"; y, el Artículo 39, prescribe que
aspectos adm¡n¡strativos a Su cargo a través de resoluciones y d¡rectiws,i

i\-/É

Que, el D. s. N" 004-2019-lus, que Aprueba er rexro único ordenado de ra Ley N. 27444 - Ley derProcedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone;

'Atdcalo Il1- hindpios del po@dim¡enb adninistatiw
1' El procedimiento administraüvo se sustenta fundamentalmente en los sigu¡entes princ¡p¡os, sin peiu¡cio

de la w?encia de otros principios generales del Derecho Administrat¡vo:
1'1' fulncipio de legelidad.- Las autoridades administrat¡uas- deben actuar con respeto a la Constitucjón, la leyv al derecho, dentro de las kcaltades gue le estén arribuidas y de acuerdo 

"t" ¡rt fr;;;;;;; bs que tes frieronconferidasl

Que, con Expediente N" 21-2024-MPSC-TD, el administrado losé Antonio Villarreal Rondos solicita el pago de
:Yt P:.'9!t'j,t laborales por haberse desempeñado como subgerente de Recursos Humanos según Resolución deAlcaldfa N" 326-2023-MpSC, que adjunta en cálidad de medio sulentatorio;

Que, consta que con Resolución de Alcaldla N" 326-2023-MPSC, de fecha 05 de junio de 2023, se designa, coneficacia anticipada al 01 de iunio de 2023, al cPC losé Antonio Villarreal Rondos en el cargo de confianza de subgerentede Recursos Humanos Administración, corroborado con el Contrato Administrativo de Servicios N" oz}-?023-
MPSCH/SG RR HH,celebradoel 05de junio de 2023, con una vigencia anticipada del 01 de juniodel 2023hastael 31de diciembre del 2023;

.. Que, el Decreto Legislativo N" 1057, modificado por el Artfculo z'de la Ley N" z9g4g, Ley que establece laeliminació-n progresiva del Régimen- Especial del Decreto Legislativo N" 1057 y otorga derechos laborables, en suartlculo 6o, inciso f), establece que el trabajador sujeto al Conitrato Administrativo de Servicios tiene derecho, entreotros, a yacaciones remuneradas de 30 dfas naturales;

Que, en relación al pedido de vacaciones truncas por el administrado, el D.s. N. 075-200g-pcM - Reglamentodel Decreto Legislativo N. 1057 - modiñcado por el D. S. HJOOS_ZOf t_pct,t, en su parte pertinente señala:'Attículo 8.- Descanso frsico.
85' Si el contrato concluye.al año de servic¡os o después de éste sin que se haya hecho efectivo el respect¡vo
descanm flsico, el traba¡ador percibe el pago corespond¡ente al descanso frsico acumulado y no gozado por
cada año de se¡vicios cumpl¡do y, de correspon deti ál pago proporcional dispuesto en el párrafo siguieDte.
8.6. s¡ el contrato se extingue antes del cumplim;enti dÚ año áe seruicios, )o, 

"l 
que ,iaicrrra el derecho adescanso flsica el trabaiador.tien-e derecho a una compensación a nzón de tanb; dozavos y t eintavos de laretribuc¡ón como m*es y dfas.hub¡era labondo, siimpre que, a la fecha de cese el trabajador cuente almenot con un mes de labor innterrumpida en la entidad. Et cá\culo de la compensación se hace en base al

,ia(

gerencias resuelven los

Huamachuco, febrero 07 de Z0Z4

EL GERXNTE DE ADMINISTRACIÓN DE UI MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRJÓN;

vlSTos: el Expediente N" 21-2024-MPSC-TD, del administrado losé Antonio villarreal Rondos, Informe Legal N" 011-
20-24-MPSC/ASES ADM LEG/JEMR, de la Asesora Administraüvo Legal de la Sub Gerencia de Recursos Humanos eInforme No 13Z-2Ú24-MPS1/SG.RRHH, del Sub Gerente de Recursos Humanos de la entidad, referido a la sol¡citud dereconocimiento de yacaciones truncas, (25 fs.); y,

CONSIDERANDO:

Que, el artfculo 194" de la Constitución Polftica del Perú, modificado por el Artfculo único de la Ley N" 30305,precephia que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomfj polftica, económica y administrativa enlos asuntos de su competencia;

Quq la Ley No 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artículo Il del Título preliminar prescr ibet Zosgobiemos locales gozan de autonomla polftica, ecánómica y administrativa en los asuntos de su competencia. Laautonomla que la constitución Polftica del Peni establece pará las municipalidades ndica en la hcultad de efercer actos
de gobierna adm¡n¡strat¡vos y de administración, con suieción al ordenámiento ¡ufidicor,

b

t



cincuenta por cien (50%) de la redibución que el contratado percibfa al momento del cese: (r) Artlcutomodifrcado por er aftfc-t o 1 der Decreto suprcmo No 06s-201r-icw, pubt¡cado;irrd;;;io de 2011.;

Que, con lnforme Legal N" 011-2024-MPSC-SG.RR.H H/ASES ADM LEG/IEMR, la Asesora Adm¡nistrarivo Legalde la sub Gerencia de Recursos Humanos, como unidad orgánica especializada, luego del análisis técnico jurfdico, delpetitorio formulado por el administrado, concluye:
'IITCQilCLU§tOil$:
3'1' El ex setvidor directtvo contratado mediante cAS Lic. psÉ A¡wrvn qLIARRE L RoIvDos ha tenidovlnculo laboral con.nuestra entidad ed¡l a partir del ol ¿e jun¡o de zozsii Jl ¡; dic¡emtre ¿e zozshab¡endo culminado la relación labo¡al poi "*tnffi seru¡c¡os N.0zz-

2023-MPSC/SG.RRHH.
3.2. Reconocer la L¡qu¡dac¡ón de Vacaciones Truncas del periodo 202J por haber asum¡do el cargo directjvo

de sub4erente de Reculsos Humanos, at L¡c. losf )rwoNlo wúnnau notd;i-cont abdo bato elrég¡men der Decreto Legislatiuo N' 10s7, confome se indica a cont¡nuación:
3.2,1.- Vacac¡ones Truncas (W) periodo 2023.
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125 a0 17.5 2300.00 243.333 0.0 4,258.33

TOTAL, l,'ac. + Essalud 9%= 45A.9
SUBG[

. . . . Que, en este contexto, procediendo al análisis de la documentación recibida y a lo informado por la AsesoraAdministrativo Legal de la sub Gerencia de Recursos Humanos, se aprecia que en atención al requerim¡ento deladministrado, se emite el oficio N'.006-202+MPsc/sG.RRHH/JARV delhesponiable de control, üonitoreo y Registrode Personal' donde informa sobre el repone de vacaáiones truncas que le corresponde al ex servidor Lic. losE ANToNIoVILLARREAL RoNDos. dando lugar a la emisión del Memorando u zo tlzoz+¡,r piilceñü-c del cerenre deAdministración, solicitando certiRcación presupuestal, em¡tiénáose la certificación a" c.eilto lr.*puestario - NotaN'0000000256, por el monto de s/ 4,458.90, iumpliéndose con los actos ra,,in irt.ruroil"rtinln,". qr. r¡alidan elderecho reclamado, debiendo emitirse el acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto, con visación de la sub Gerencia de Recursos Humanos y Asesorfa Legal, en mérito a lasfacuftades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" z7g7z;y, en uso de las atribuciones confer¡daspor el artfculo 64, numeral 3) del Reglamento de organización y Funciones áe la Municipalidad provincial sánchezCarrión, aprobado por Ordenanza Municipal N" 214_MpSC;

SE RESUELVE:

Ardorlo 1': RrcoNocER Y oroRGAR vácACIoNES TRUNCAS por única vez, at señor Lic. JosÉ At{ToNlo VTLLARREALRoNDos, como ex servidor en el cargo de confianza de subgerente aá n"*rro, Humanos de laMunicipalidad Provincial sánchez carrión, por elperfodo .ornp."ráido d"rae eroiáelunto ael 2023 hastael 31 de diciembre del 2023, conforme a la tertifiiación de Crddito R.urrpr".urio - Ñ'o,, rv" ooooooozso,según el siguiente detalle:

te resolución al administrado y unidades orgánicas pertinentes de la entidad para
Arlculo 3': NOTIFÍQUESE ta presen

su conocimiento y f¡nes

cc

lütü@lJD¡'

Dr. Jo ¡L A

Tobl vacac¡ones = EsSalud 9% :

+,45A.9ALTOT + 9o/o S

il Cca o t) es nTru c 2AS S 8.5 334,

200.57A orte Essalud 9olo = S

GE TE DE ADMIÑI§TRACION
as

Regfstrese, cúmplase y archfvese

Artforlo 2': DISPoNER que la sub Gerencia de Recursos Humanos, Area de contabilidad y Area de Tesorerla de laentidad, realicen las acciones pertinentes para dar cumpltmtento a lo Jiipr;;[o'";'i;;;."rte resolución.

Vacaciones Truncas EsSalud

admhir..do/cM/sc RSHH/atE AcoNr/aTt/archrw.


